
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

   
 Expediente No.    25 269 33 33 003 2018 00011 00 

 Demandante:   MARÍA PATRICIA GUEVARA ESCOBAR    

 Demandado:   NACIÓN – MINDEDUCACIÓN-FONPREMAG 

 Medio de control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Considerando que con el escrito que precede se reúnen las formalidades y 

términos que prevén los artículos 134 y ss del C.G.P., el Despacho DISPONE:  

 

1º. ABRIR INCIDENTE de nulidad propuesto por la parte demandante contra la 

actuación concerniente al trámite de notificación de la sentencia proferida el 18 

de abril de 2022.  

 

En consecuencia, córrasele traslado a la parte demandada por el término de tres 

(3) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DABZ 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _07  de 
fecha: _28 de marzo de 2023___ a las 8:00 a.m. En constancia 
firma,             

_______________________________ 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

SECRETARIA  
 

Firmado Por:

Paola Andrea Bejarano Erazo

Juez Circuito
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